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Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm. 517.
Administración provincial de Fo
mento.— Negociado de Comercio.

El dia 8 de) actual ha tomado 
posesión D. Gustavo de Condes y 
Marquez del cargo de Fiel contras
te de pesas y medidas de esta pro
vincia para que fue nombrado por 
Real Órden de 18 de Diciembre de 
1879.

Lo que he dispuesto se publi
que en este periódico oficial para 
la común inteligencia.

Córdoba 11 de Marzo de 1880. 
El Gobernador,

Enrique de Le^zima.

Núm. 523.
El Exemo. Sr. Ministro de la 

Gobernación, en Real órden de 6 
del actual, me dice lo que sigue:

«Vista la comunicación de V. S. 
de 26 de Febrero último, esponien- 
do que esa Diputación provincial 
no puede cubrir ni aun los mas 
precisos y perentorios gastos de los 
importantes servicios que le están 
encomendados, entre -ellos los de 
Beneficencia ó Instrucción pública, 
por no satisfacerie muchos Ayun
tamientos los débitos atrasados del 
contingente provincial, ni tampo
co las cuotas consignadas en sus 
respectivos presupuestos munici
pales, para el corriente ejercicio 
económico, no obstante haberse 
puesto en práctica contra los mo
rosos cuantas medidas ■ coercitivas 
permite la ley, en cuya virtud so
licita autorización para intervenir 
y retener en favor del cuerpo pro
vincial el impone de los recargos 
sobre el impuesto de consumos que

con aplicación á gastos municipa
les, corresponda percibir á los 
Ayuntamientos deudores; y consi
derando que no puede consentir se 
que por incuria ó abandono de cier
tas municipalidades tenga que or
denarse la clausura de loe Asilos 
benéficos, dejando además en des
cubierto las obligaciones de la ins- 
truccion pública y otras no menos 
atendibles de las que están á cargo' 
de esa Diputación; S. M, el Rey 
(q- D. g.) se ha serado conceder la 
autorización por conducto de V. S. 
solicitada, para intervenir los re
cargos sobre e’ impuesto de con
sumos asignados á los Ayunta 
mientos, queen aquel caso se en
cuentran, á fin de satisfacer á esa 
Diputación en la parte absoluta
mente necesaria, los legítimos cré
ditos que. reclama, previniendo, 
sin embargo, á V. S. que en las 
disposiciones que adopte de acuer
do en el cuerpo provincial para 
llevar á efecto dicha autorización, 
procure conciliar á la mejor ma 
ñera posible los intereses provin
ciales.»

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial, para co
nocimiento de los Ayuntamientos 
de esta provincia.

Córdoba 12 de Marzo de 1880.
El Gobernador, 

Enrique de Leguina.

Núm. 527.
Encargo á los señores .Alcaldes 

de los pueblos de esta provincia, 
individuos de la Guardia civil y de
más dependientes de mí autoridad, 
procedan á la busca y captura de 
la caballería cuyas señas se expre
san á continuación, y caso de ser 
habida Ia pongan á disposición del

señor Juez de primera instancia do 
Lija, con fas personasen cuyo po
der se encuentre si no acreditan su 

’ legítima adquisición.
; Córdoba 13 de Marzo de 1880. 
j El Gobernador,

Enrique de Leguina.
Señas,

Un burro capón, pardo, peque
ño, de seis años, sin hierro.

' ~‘»vi’:^^aíSííS^'^lh^ffl^^Sr^ifH^í'tiI^ .

Núm. 528.
Encargo á los señores Alcaldes 

de los pueblos de esta provincia, 
individuos de la Guardia civil y de
más dependientes de mi autorizad, 
procedan á la busca y captura de 
la caballería cuyas señas se expre* 
san á contiñuacion, y caso de ser 
habida la pongan á disposición del 
señor Alcalde de Cabra.

Córdoba 13 de Marzo de 1880.
El Gobernador, 

Ennqi-e de Leguina.
Señas,

Un potro do cuatro anos, entre- 
peiado, menos de siete cuartas, el 
estremo de la cola blanco.

Núm. 529.
Encargo á los señores Alcaldes 

de los pueblos de esta provincia, 
individuos de la Guardia civil y de- : 
más de pon die rites de mi autoridad, 
procedan á la busca de un potro 
cerril cuyas señas se expresan á 
continuación, y habido que sea lo ' 
pondrán á disposición del señor , 
Alcaide de Doña Mencía í

Córdoba 13 de Marzo de 1880. ’
El Gobernador, j

Enrique de Leguina. ;
Señas. {

Edad cuatro años, entrepelado, 
menos de Ia marca, y la punta de 
la cola blanca. t

Núm. 491.
Diputacioa provincial de 

Córdoba^
Extracto dé los acuerdos tornados 

por la Comisión provincial en 
sesión celebrada el dia 7 de Fe ■ 
brero de 1880,

Presidencia del Sr. Belmonte,
Aprobar él acta de la sesión 

anterior, como asimismo los ex
tractos de los acuerdos tomados 
por esta Corporación en los días 
12, 15, 22 y 29 de Diciembre úl
timo.

Con io'qiie terminó la sesión de 
este dia.B=EI Vicepresidente, Ri
cardo belmonte,—El Secretario, 
Angel María Castiñeira.

Extr^icto de los acuerdos tomados 
por la Comisión provincial en 
sesión celebrada el dia 16 de Fe
brero de 1880.
Presidencia del Sr. Belmonte.
Leída yaprobadael acta de la 

* anterior quedaron acordados los 
f particulares siguientes;
? Informar al Sr. Gobernador que 
’ no lo compete imponer al Alcalde 
' de Doña Mencia el correctivo que 

contra el mismo solicita el señor 
‘ Marqués de Paniega, por abuso de 

autoridad cometido en el acto de 
vestir la Imágen fíe Jesús Nazare
no, como Patreno de la capilla de 

* este nombre en aquella iglesia par
roquial; y bi á los Tribunales ordi
narios, á los cuales deberá remi
tirse copia del expediente para que 
proce Ian á lo que corresponda en 
justicia.

Manifestar al Sr. Gobernador, 
por vía de informe,que puede pres
tar su conformidad ai proyecto de 
ordenanzas municipales formadas 
por el Ayuntamiento de Lucena,
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si bien eliminando de las mismxs 
varies artículos que sa hallan en ; 
contraposición con lo establecido 
por las leyes del Reino; y que ia 
aprobación definitiva do este expe
diente corresponde á la Diputación 
provincial.

Conceder un mes de licencia 
para ausentarse de la capital ai vo
cal Sr. ^ illalva.

Con lo que terminó ia sesión de 
este dia.—El Vicepresidente, Ri
cardo Belmonte.—El Secretario, 
Angel María Castiñeira.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Comisión provincial en 
sesión celebrada el dia £3 de fe
brero de 1880.
Presidencia del Sr. Belmonte.
Leída y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados ¡os 
particulares siguientes.*

Informar al Sr. Gobernador que 
la resolución del expediente, que se 
dice incoado en el año de 1871, con 
motivo de la agregación del pueblo 
de Zambra ni término y distrito 
municipal de Rute, corresponderá 
en su caso á la Diputación provin
cial, y que no aparece que tal ex
pediente haya tenido nunca entra
da en estas oficinas, por lo que de
berán reproducir su petición les 
vecinos de Zambra, acompañando 
las certificaciones referentes á su 
vecindario, valores amillarados á 
los dos pueblos juntos y á los apli
cados solamente al último.

Fijar los precios medios á que 
han de iiquidarse y abonarse los 
suministros hechos por los pueblos 
de esta provincia á las tropas del 
ejército y Guardia civil durante el 
mes de Enero último.

Informar al Sr. Gobernador en 
el sentido de que procede desesti
mar el recurso de alzada interpues
to por D. Sebastian y B. Ramón 
de Vargas y Sánchez, vecinos de 
Villaviciosa, contra un acuerdo de 
aquel Ayuntamiento por el que se 
les exige la obligación de edificar 
una casa en cierto solar de su pro
piedad.

Manifestar al Sr, Gobernador, 
por vía de informe, que el Ayunta
miento actual de Santaella, puede 
acordar, en uso de sus atribucio
nes, lo que considere justo y equi
tativo respecto al modo y forma de 
cubrir el déficit de su presupuesto 
municipal, atemperándose estric
tamente para ello á lo preceptuado 
en las disposiciones vigentes.

Informar al Sr. Gobernador que 
el dia en que tenga lugar la dili
gencia de demarcación de la mina 
do plomo titulada <Dolores 2.*,» 
sita su término de Belalcázar, es 
cuando debe presentarse su oposi
tor D. José López de la Torre para 
^lostaner sus derechos y evitar que 

ee ocasionen perjuicios en la mina 
de su propiedad nombrada <La Es
peranza.»

Aprobar los extractos de los 
acuerdos tomados por esta Corp )- 
ración ea sus sesiones del 12, 19, 
26 y 31 de Enero último.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.—El Vicepresidente, Ri
cardo Belmonte.—El Secretario, 
Angel Maria Castiñeira.

Núm. 493
Extracto de los acuerdos -tomados 

por la Comisión provincial en 
sesión celebrada el dia 7 de Fe
brero de 1389, ai ocuparse de 
asuntos referentes á quintas.

Presidencia del Sr. Belmonte.
Leída y* aprobada el acta do la 

anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes;

Reemplazo de 1877.
Declarar soldado de^niUuo al 

i mozo número 7 Francisco Itoiz 
Navajas, del cu po de Espejo,

Reemplazo de 1878. 
i Declarar soldado deftmiwo al 
; 6Manuel Murillo Segador, del cu- 
' po de Sauta Eufemia, y ra 'rznZ-? el 
■ número 333 co:s que figuraba el 

mozo Alfonso Gómez .Arjona, de es- 
' la capital, por haberse justificado 

su fallecimiento.
Quedar enterada esta Corpora

ción de la Real orden fecha 9 de 
Enero último revocando el fallo 
por el cual fué declarado soldado 

i de/ÍnUioo el mozo número 142 
Eduardo Serrano Cánovas, del cu
po de esta capital, y^ disponer se 

' dé cumplimiento á dicha Real dis
posición.

Reemplazo de 1879. 
j Declarar eoicspluado del servi

cio activo y con destino á la reser
va al 28 Eduardo Muñoz Expósi
to, del cupo de Puente-Geni!, y 
soldado de^-fiUwo al 89 Luis Agui
lera Rey, del mismo cupo.

Declarar ea^ceptaado del servi
cio activo y con destino á la reser
va al 2 Cristóbal Luque Baena, del 
cupo de Luque, y soldado defini
tivo al 34 Pedro Giménez, del mis
mo cupo.

Sostener en favor del Ayunta- 
mientu de Cabra la competencia 
entablada con el de Segovia, sobre 
mejor derecho al alistamiento del 
mozo Romualdo Mendez Sanjufian; 
y disponer se remita el expediente 
á la Superioridad para su resolu
ción.

Decidir en favor del Ayunta
miento de esta capital la compa 
tencia entablada con el de Puente- 
áreas, y que se comunique este 
acuerdo á la Comisión provincial 
de Pontevedra, para, si no está 
conforme, elevar los antecedentes 
ai Ministerio de la Gobernación, 
según dispone ei artículo 69 de la 
ley.

Denegar la instancia de Djü 
Juan Pedraza Buenestado, vecino 
(ieA''itianueva de Córdoba, en que 
solicita se le abone el importe de 
los reconocimientos que como pro- j 
fesor médico practicó en la revi
sion de exenciones de los mozos 
comprendidos en la reserva del año 
1873.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.—El Vicepresidente, Ri
cardo Belmonte El Secretario, 
Angel Maria Castiñeira.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Comisión provincial en se
sión celebrada el dia 16 de Fe 
brero de 1880, al ocoparse de 
asuntos referentes á quintas. 
Presidencia del Sr. Belmonte.
Se acordó;
Aprobar el acta de la sesión an

terior, y devolver al Sr. C-oberna- 
dor, con la nota de revisado y con
forme, el estado general de los mo
zos sorteados en esta provincia pa
ra el reemplazo de este año.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.—El Vicepresidente, Pi
cardo Belmonte. -El Secretario, 
Angel María Castiñeira.

■ «virali nhii'in» i*>sjnmaiOMiMtT*fl- 

Extracto de los acuerdos tomados 
poi’ la Comisión provincial en 
sesión celebrada el dia 23 de Fe 
brero de 1880, a! ocuparse de 
asuntos referentes á quintas.

Presidencia del Sr. Belmonte.
Leída y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Remitir al Sr. Gobemadór, pa
ra su publicación en el «Boletín 
oficial» de la provincia, el señala
miento dé ¡os dias en que cada uno 
de los pueblos de la misma habrán 
de ingresar en Caja los mozos del 
actual reemplazo.

Aprobar y remitir á la misma 
autoridad con el propio objeto, la 
circular redactada por el Negocia
do de quintas dando reglas relati
vamente á la forma en que habrá 
de tener lugar el ingreso en Caja 
de los mozos adscritos al actual 
reemplazo, y documentación que 
han de presentar los encargados de 
los respectivos Ay untamientos.

Encargar á la Secretaría que se 
lleve á efecto la impresión de toda 
la documentación necesaria á di
chas operaciones da ingreso, lim
pieza de tallas etc., y que adopte 
cuantas medidas crea conducentes 
al mejor y mas puntual cumpli
miento de este servicio.

Aprobar y remitir al Sr. Go
bernador para su publicación en el 
4Boletín oficial» de la provincia los 
extractos ile los acuerdos tornados 
por esta Corporación referentes á 
quintas en ei mes de Enero último.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.—El Vicepresidente, Ri
cardo Belmonte.-El Secretario, 
Angel María Castiñeira,

AYDSTASIIESTOS.
Núm. 513.

Alcaidía constitucional de 
Villaviciosa.

Don José Escobar infante, Alcalde 
constitucional de esta villa.

llago saber; que pasadas á la 
Junta municipal las cuentas de es
te distrito corres pon then fes ai año 
económico do 1878 á 79 y su perio- , 
do de ampliación, para la revision , 
y censura de ellas; en cumplimien
to á lo prevenido en el párrafo S." 
art. 161 de la Ley orgánica, se ha 
dispuesto exponerlas ai público en 
la Secretaría do la Corporación, 
por término de quince días, para 
que examinadas por los vecinos 
puedan formular por escrito sus . 
observaciones, las cuales serán co- 
mullicadas á la referida Junta.

Villaviciosa 8 de Marzo de 1830.
— José Escobar.

Núm. 513.
Alcaldía constilucioaal de 

C4arcabu®y.

Don Francisco Cubero Solis, Alcal
de constitucional de esta villa.

Hago saber.’ que aprobado por 
este Ayuntamiento, previa censura 
del señor Regidor Síndico, el pro
yecto del presupuesto de gastos é 
ingresos municipales forreado por 
la Comisión del ramo para el próe- 
simo ejercicio de 1880 á 81, queda 
de manifiesto ai público, por tér
mino de quince días, en la Secreta
ría capitular, al tenor del artículo 
146 de la Ley orgánica de 7 de Oc
tubre de 1877, á contar desde hoy, 
dentro de cuyo plazo podrán exa
minarlo Ias personas que Io deseen 
y hacer las reclamacione# que con
sideren justas.

Carcabuey 5 de Marzo de 1880. 
—Francisco Cubero. — Por su man
dado, Francisco de P. Garcia, Se
cretario.

JÜZ6Â0Ô8.
Núm. 507.

Juzgado de primera instan
cia de Montoro.

Don Luis María Pedrajas Navarro, 
Notario público y Escribano del^ 
Juzgado de esta ciudad.

Doy íé; que en el Juzgado de 
primera instancia de esta ciudad y 
por esta Escribanía de mi cargo se 
han seguido diligencias á instancia 
de Sebastian Pozuelo Escobedo, so
bro que so le declare pobre para 
litigar con Bartolomé de la Torre 
Moreno, en las cuales se ha dicta
do la sentencia que copiada á la le
tra así como el pronunciamiento 
que le sigue dicen así:

Sentencia. En la ciudad de Mon
toro á siete de Enero de mil ocho-" 
cientos ochenta, el Señor Don Fer
nando Saborido y Garcia, Juez de 
primera instancia de esta ciudad y' 
su partido, habiendo visto estas di
ligencias; y

Resultando: que Sebastian Po
zuelo Escobedo, de esta vecindad, 
representado por el Procurador don 
Juan Garcia Lechina, presentó en 
este Juzgado en diez de Noviem
bre dal año último, escrito 6ohci-<
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lando se ié docla/ase pobre para 
entablar cierta demanda contra su 
convecino Bartolomé de la Torre:

Resultando que conferido tras
lado de indicada solicitud al Pro
motor fiscal y al Bartolomé de la 
Torre, este dejó trascurrir el tér
mico, por lo que le fué acusada la 
rebeidia, y teniéndola por acusada 
se mandó se entendiera el procedi
miento con los Estrados del Juzga- 

, do, cuya providencia en que asi se 
acordó le fué notificada en persona:

Resultando que recibido este 
incidente á prueba dentro del tér
mino y con la oportuna ci Lición 
se ha practicado toda la propuesta 
por el Pozuelo Escobedo, de lo que 

■ aparece probado por testigos y do
cumentos, que el susodicho vive so
lamente del producto de su trabajo 
personal por no poseer bienes ni 
rentas que le produzcan el doble i 
iomal de un bracero en esta loca- 1 
lidad.’ 1

Resultando: que unidas las i 
pruebas á los autos, se comunica- 
r<’n al Promotor fiscal, el que, ha 

• maniíbstado no hay inconveniente 
en que se declare pobre a! Sebas
tian Poxuelo, habiendose después 
traído á ¡a vista los presentes au-

■ tos con la debida citación:
Considerando: que habiendo pro ' 

hado el Sebastian Pozuelo que no ; 
posee bienes que le produzcan el i 
doble jornal de un bracero en esta 
localidad procede hacer_én su_fa.vpr 
la declaración de pobreza que tiene 
solicitada;

Vistas las disposiciones del tí- 
, tulo quinto de la ley de Enjuicia

miento civil.
Fallo que debo declarar y de- ' 

claro pobre á Sebastian Pozuelo ' 
Escobedo, para litigar con Barto- ¡ 
lomé de la Torre, disfrutando en su 
virtud de los benificios que estable
ce el artículo ciento ochenta y uno 
de la citada ley.

Asi por esta mi sentencia, que i 
además de notificaree en Estrados 
y publicarse por edictos se inserta
rá en el <Bo-etin oficial» de esta 
previucia, lo pronuncio, mando y 
firmo. —Fernando Saborido.

Pronunciamiento. En la ciu
dad de Montoro á siete de Enero de 
mil ochocientos ochenta, el Señor 
Lon Fernando Saborido y Garcia, 
Juez de primera instanci» de la 
misma y su partido, hallándose ce
lebrando la audiencia de este dia, 
dió y pronuncio la anterior senten
cia por ante mi el Escribano: doy 

' fé,=Luis Maria Pedrajas,
La sentencia y pronunciamien

to anteriores concuerdan á a letra 
con sus originales á que me remito.

Y para su inserción en el «Bo
letín oficial» firmo el presente en 
Montoro á siete de Enero de mil 
ochocientos ochenta.—Luis Maria 
Pedrajas.

Núm. 514.

Jíss^iieido sumí ici pal del distrito de la dereiíha 
de Córdoba.

SIÁCIMIENTOS registratÍ is en este Juzgado durante Iíí primera decena del 
mes de Marzo de Íi^óO.

• 2A;;*r*a:¿z.zn:^BUEczAr.
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Córdoba 11 de Marzo de 1880,-^1 Juez moric pal, End io Fleury,

Núm. 515

DEFUNGÍOSÍES registradas en este Juzgado durante la primera decena del 
mes de Marzo de 5^80, clasificadas por seso y estado civil de los falle
cidos.

•FAliI.,«Cl»O».
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Córdoba 11 de Marzo de 188«.-El Jues mumoq s’, Emilio Fleury.
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iSDïïCiÜS
AHREND AMIENTO.

De la testamentaría del Exco- 
lentisimo Sr. Duque de Mediaaceli, 
so arrienda el cortijo denominado 
el Grande, término de Lucena, con 
cabida de 885 fanegas tie tierra, 
parte de monte alto. -

Las persouas que deseen hacer 
proposiciones pueden presentarías 
en la Contaduría de la casa de 
8, E. en Madrid yen la Atlminis- 
tracion de la misma en Lucena, 
hasta las 12 de la mañana del dia 
31 del presente mes, donde estará 
de manifiesto el pliego de condi
ciones.

Lucena 8 de Marzo de 1880.

SOCIEDAD 
de los ferro-carriles de Almansa á 
Valencia j' Tarragona. —Oereucia.

Anuncio.
Los que quieran interesarse en 

el suministro de aceite para el con
sumo de la Sociedad de los ferro
carriles de Almansa á Palencia y 
Tarragona,, pueden presentar pro
posiciones en la Secretaría de la 
misma hasta las tres de la tarde 
del dia 20 de tos corrientes, en cu
yo día y hora so procederá á la 
apertura de los pliegos que las con
tengan.

El pliego de condiciones se ha
lla en ia Secretaría de la Sociedad.

Valencia 4 de Marzo de 1880. 
=Et delegado, Antonio R. Mena.

EDICION ECONOMICA Y COM

PLETA.

Códigos españoles antiguos y mo
dernos con las últimas reformas pu
blicados bajo ia dirseúion dal Ílmo. 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo 
gado de beneficencia de la provin
cia de Madrid, de la Junta de re
forma penitenciaria, Jefe superior 
de Administración civil, etc,, etc., 
etc. con la-colaboración de varios 
letrados del ilustre colegio de Ma

drid.

26 tomos.—¡una peseta el tomo! 
Prospecto.

Han sido taetos y tan diversoo 
los elementoe que han contribuido 4 
formar ia historia y la civilización 
do nuestra patria, que no debemos 
extrañamos de que nuestra legis 
ación sea tanin uítitormo y variada. 
Biouentos romanos con las Parti 
das, indígenas con «1 Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sin rúmero de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de 
ban los reyes á sus villas yciuda- 
dés, todos ellos han venido forman
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad, Y se explica este fenó
meno, considerando que el Cereclio 
civil se refiere al elemento privado 
del hombre, 4 sus costumbres como 
individuo, y todo lo que se roza 
«goumbé a este elemento particular, 
aturado de los pueblos, está anear 
indo en ellos, constituye su vida de 
isa modo, que con dificultad aban
donan nn derecho civil por otro: de 
aquí la diversidad de Código# en 
«fiestra legisladou, por la dificnUad

1 con que cads «no de siles trop ezaba 
¡para derogar ei anterior, 4

Infinidíid do ir abajos y mut?- ‘i 
tlvas so bao emprendido para uni- ^ 
dear nue^stra egislactoní traiiajo Í 
inútil porque no so ha coug^-guido ^ 
nada." todos p-js Códigos, dosde 1«? úl- S 
timas loves y la Novisií-is. Rucoptla ■' 1 
cion haúta el Fuen» Juzgo, rigeu ht-/ 1 
y 6-ja d- ajihca-iica c.mt.ni!ís. ea i74 i 
Tfibuusins de Juttiaia. . i

hado ai-te auiecedenU,. no crciv ; 
mos aecíSsrUi en carecer- la imiwr- ■ 
tancia de a pro eiiti obra, que por - 
su naturaiezA ruirraa es de aquehí S ! 
cuy.-í. üocesidAd y yemajii se ore- ' 
sentan ciaras, mejor dicho, se im 

j denen a peritos y eg-'-s ea lesúitíi- 
aioñ; á iodó» les es üii; ó iadii^pna- 

j sable tener las ¡«yes d-u su a tri ¡i 4 
i sus jurisjieritos, por ku misma proit- 
¡ sien; libios íes ciudadanos, !.orque 
i ia ignoraneia de la ley u-j puede -¡e ■ 
i g-arse en juicio como esc,iss vale

dera para evitar el ciimjdimiítnío de 
una obáganoo ó ©J castigo doñea 
inírsíicio» iíigftl.

Varias bau sido, per esta r^zoa 
¡ isa edidouaí’ que se .hsa hecho do ios 
) Códigos, pero que por su excosivo 
j coste no esu-a al «icáneo 00 todarí ij^g 
i forihua-, ni por su dosmedido volü- 
j men }á causa de lujo de la e-ficion, 
; s;;ü de fici' iUrtuejo y no ise puedea 
í Hévaf ¿103 Tribunaie», para V^r, en 
i i-'s informes or.>168, las cita» do as 
L eyos qua à nuestr.'- derecho convia- 
i non. 8s'-09 inconveomr-iioia y n.^C’Ai- 
1 dadbs quri h.QsMsentido '¡n nn©3'ra 
i prâeticji, urw 'tan haches concíhir a1 

peusamoimo de semedisrhis ¡-ara 
1 sicuipr?-, y c'-eemos hsho-io eon-- 
; goido. Nuestra Cui^^cion ticao uq 
j precio iàbaios-.ms.3f.3 bayeta? a* he 
j habrá que ûo pn-ïdu ar oua peseta 
i por un tomo de lus Códigos, y su -a- 
; maFo fi,chita el poder llévsriet an i^i 
i mane ó en cl holsiiiu. Adstn/.s pubü» 

•; earemos tambieu, coleccionadas, -as 
; J©yo3 m'ofiernas eon sua réformas, 

quo andso esparcidas y dissminadas 
en chveraos volúmenes de distintos 
tamaño- é impreeioneg.

A* ír.suto Je cada Código presea- 
taremos un reseña histórica dal mis- i 
mo, hecha por uno de nueatros mr-s 
tingnidos eompsñerr-s, y á la cabeza 
de 1 « oyes m Jem.ia daremos tam- 
bion A exposición da motivos que ' 
siempre Jae aeomp-^ña y a'gucos co- 
meataTios sobre las misroos layss. 
obra da eminanU-a juriscousaítos, 1 

No se nos oculta ia imi o tsocia } 
de la emprea que acomet-^mus y la 
inferioridad de nuestras fuerzas: co
nocemos la indiferencia de nuestro 
psis en cuestión de otras científicas, 1 
pero tenemo-J fé rn el auxilio que han ' 
do prestsmóF. mes’roa Ci rapa ñeros \ 
de toda España, á quîcnca ros i ntra j 
gamos confiadaa ea que nos han da : 
prsetar su ayuda ou unA ohrx qua por 
u interés acomatomos y que ha de 
edundar es bien de ied--».

Madrid, (878.

Coadicioneu de la publicacicn,
La obra constará de £6 toaios de ! 

¿00 páginas, en S,", buen papel, ex
celente y clarísima i.bpresinn.

El precio du caía tomo será de 
una pesr-tn en toda España.—-Se pu 
bhearsn dos tomos enda mes, uno de 
leyes antiguisy otro de layas mo 
dornas.

No ea sirva ningún torro qu'’ no 
se pague adelsniado.

Los que gaieraa abonar el impor
te da toda la p-ab icacioa te- drá una 
rebaja de geis p-ís-Aas, adquiriendo 
toda la obra por seienta y cinco 
rcaies.

A los libreros se lea hará una re- 
bsja de iO p^>r 100, tomando desde 
60 ejempiarea para arribs, y encar 
gándose eiloa de recoger Jos tomos 
le Mádifid, 1

Se síisoribs ©n Madrid, Serrano, 
! b8,á donde se dirigirán Iba pedidos y 
i la corresponden’a, con S'hu a ai td- 
. ministrador du la obr > y aa todis.3 .«..s 
‘ librerías.

í AVISO.
! á los Sres. Alcaldü> Presideql.: .ia la 
; juntas Muüieipalese Amillaraiuieu- 
; lo de esta Provincia.

Don Manuel Navarro y Garcia 
; Procurador del Goiegio de esta eina 
í dad y apoderado de varios Ayunta- 

mientos de la Provincia, que vive en 
ia Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro 10, ha sido uorabrado Hepreseu- 
tante eu esla Gapilaí dei Gentío Ge
neral establecido en Madrid, San B.ir • 
loíooié 4 Principal, bajo ia diraccioa 
de los Sres D. José María Muñoz, y 
Ü* Garlos Gómez Samper, que entien
de en ia formación de Registros de 
bncas rú-slicas, urbanas y de ganade- 
na y cucleceion de los nuevos ami- 
tiara mien los. Lo que tiene el imayf 
de participar á tos Sres. Aloaídes (¡üe 
desees utilizar los servicios de diebe 
Gentro, para que vatiéndose de su 
conduelo tes sea más l¿cil su iuteli 
gencia cou aquél.

Advierte tambien a las juntas 
Municipales, que la Empresa se en 
carga sin mas rehibucioa que tases- 
labiecidas en sus circulares de gestio- 
nary activar ia resotuciou eu el Minis- 
lerioiie Hacienda de los recursos de 
apeiacion que puedan p-roducirse cn-ü 
arregioal articulo 74 del Kegia- 
men to.-

Las Consul las a que dicha Em
presa se refiere en sus circulates son 
de la incumbencia esclussva del Gen 
tro General resolveríais y à et debe 
ran dirigiese las comunicaciones.

La fienelicencia en España, 
por el Dr. D. Fermia Hernández Igk- 
sias.

Jefe de la Sección de Beueficea- 
cia en ei Ministerio de ia Goberna
ción.

Exposición hístoricc-crítma de 
este importante servicio adminisira- 
livo. de tan honrosos precedentes en 
España, obra única eu su género.

Consta de seis libres, con utifi- 
sítuos apéndices, algunos de documen 
loa medhos iníeresaales, y dos lo
mos en 4. coa más de 3üO páginas 
esmerada impresioa.

Se vende à once pesetas eí ejera- 
plar ea el demícítio del autor. Trave
sía de ia Parada, 10, 3.° Madrid, y 
en las principales librerías de Ks^ 
paña.

A la Guardia civiE
Kequitiitorias, reci

bos de haberes y de 
presos, t e haUati de ven
ta en ¡a ^mpr nta, libre
ría y lilograüa del « Oia» 
río de Córdoba,» calle 
de bao Feroaodo uúme* 
ro ^i-j Letrados ia.

1 Facturas de cupones 
f con arreglo al ultimo 
í modelo, se hallan de 
¡ venta en la imprenta de 
i este periódico san Fer- 
J uando¿4 y Letrados ic.

Listas de revista, dw* 
irlbucioncs, ajustes, pa- 
teletas de rancho y its- 
ras de embarque. .5e 
venden en los despachos 
dei «Diario de Córdoba,^ 
Letrados '^ y ^^ y óao 
temando M.

F'iliacioues y cltacio • 
ues para los quintos, ss 
ospendea ea la impren* 
ia de ©ite perió Teo.

henedeeucia

I^resupucstos, liquida
ciones, relaciones, enea- 
as generates y inca- 

males carpetas, etc, pa- 
■a tos eslabicoimicutos 
le ÜeneOcencia, Ss ea- 
cueatraa en ia Isúprea- 
hi dd «'Diario da Górdc#*' 
3a,^ Letrados Îô y 'íM y 
Jan Fernando núm* íil.

A ios Seerelaiios de 
Ayuntamiento.

BepartiLaieato y Ma- 
incula

Los pliegos-estados 
para la formación de ¡a 
Matrícula de subsidio y 
departínneato por ter- 
nloriaí, coa el aumeato 
del Unto por ciento pa
ra municipale? y con ar
reglo á los últimos mo- 
detos, se haUau de venta 
eaiuimprenta j iibreria 
del “Diario de Córdoba,, 
Letrados í8 y ban Fer
nando 34,

lapmla dei lUsrÍQ d^ Córdab^^
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